AMPLIA DENUNCIA- RATIFICA PRESENTACION –

HACE RESERVAS
Sr.  
MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DE LA NACION 
S________/________D
REFERENCIA: Nº 370311.-  
                           IRINA SANTESTEBAN, DNI 13.956.391, FEDERICO CORTELLETTI DNI 24.884.277 Y LEANDRO A. OXANDABURU DNI 8.598.378, en carácter de Secretaria General, Secretario Adjunto, Secretario Gremial respectivamente 
































































































 de la ASOCIACION GREMIAL DE EMPLEADOS DEL PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA (AGEPJ), Personería Gremial Nº 1221, con domicilio en Duarte Quirós 395, 1º piso de esta Ciudad, con ámbito de actuación en todo el territorio de la Provincia de Córdoba, habiendo constituido  domicilio a estos fines en calle Jujuy 137 3º “B” de esta Ciudad, comparece y respetuosamente se dirige a Usted y dice:

                                        I.    Objeto
Que vengo por la presente a ampliar la denuncia introducida  en contra del TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA  en  expediente de referencia, fundada en nuevos hechos y circunstancias que vienen a agravar y   complementar las prácticas antisindicales que se denunciaron originalmente. 

1. Con fecha cinco de mayo de 2009, El Tribunal Superior de Justicia de la Provincia de de Córdoba, emitió el ACUERDO REGLAMENTARIO NUMERO 981 –SERIE “A”.   

El mismo se transcribe a continuación: 
“…ACUERDO REGLAMENTARIO NÚMERO NOVENCIENTOS OCHENTA Y UNO - SERIE "A" 
En la Ciudad de Córdoba, a los cinco días  de dos mil nueve, con la Presidencia de su Titular Dra. Aída Lucía Teresa TARDITTI, se reunieron para resolver los Señores Vocales del Tribunal Superior de Justicia, Doctores Luis Enrique RUBIO, María de las Mercedes BLANC G. de ARABEL y Carlos Francisco GARCÍA ALLOCCO, con la intervención de la Sra. Fiscal Adjunta de la Provincia a cargo de la Fiscalía General, Dra. María Marta CÁCERES de BOLATTI  con la asistencia del Señor Administrador General del Poder Judicial, Lic. José María LAS HERAS, y ACORDARON:


Y VISTO: la necesidad de contar con información ordenada para su posterior procesamiento, registro y evaluación por parte de este Alto Cuerpo, respecto a la prestación efectiva del servicio de los agentes de este Poder Judicial con motivo de las medidas de “acción directa”. Asimismo se estima conveniente estandarizar parámetros para las guardias mínimas, con excepción de las Áreas de la Administración General y de Policía Judicial, que por sus características singulares requieren una diferente modalidad.  


Y CONSIDERANDO: La información debe reunirse de una manera estandarizada, objetiva y circunstanciada, que proporcione mediante los datos pertinentes la situación ocurrida en cada caso informado. Por tal razón, resulta necesario unificar el instrumento por lo cual los responsables de las oficinas judiciales proporcionen los datos requeridos. 
         Asimismo la diversidad en la conformación de las oficinas judiciales, torna necesario efectuar diferencias en la composición de las Guardias Mínimas, en proporción con el personal inferior que presta servicios en cada una de ellas. A su vez, dicha composición lo será acotada en el tiempo. 

       En consecuencia corresponde establecer un formulario cuyo contenido satisfaga ambos cometidos y que resulte eficaz para la evaluación, el cual forma parte del presente Acuerdo como su Anexo Único. 

     El Formulario Uniforme será suscripto por el Magistrado o por Funcionario Judicial, de la más alta jerarquía de la Oficina. La información deberá ser remitida al area de Recursos Humanos de la Administración General del Poder Judicial, una vez por semana y dentro  del término de las veinticuatro (24) horas hábiles siguientes a la finalización de la semana laboral que se informa.

                 Por lo expuesto y la atribuciones Art.12 incs.1° y 32° de la Ley N° 8435 Orgánica del Poder Judicial; 

SE RESUELVE: 


Art. 1°.- ESTABLECER el “Formulario-Planilla de Informe Semanal Medidas Acción Directa y Guardias Mínimas” que forma parte de este Acuerdo como Anexo Único. 
Art. 2°.- El Magistrado o Funcionario de la mayor jerarquía de la Oficina Judicial deberá remitir el formulario con la información requerida al Area de Recursos Humanos de la Administración General del Poder Judicial, una vez por semana y dentro  del término de las veinticuatro (24) horas hábiles siguientes a la finalización de la semana laboral que se informa.

Art.3º .- PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial de la Provincia y dése la más amplia difusión.

Con lo que terminó el acto que previa lectura y ratificación de su contenido, firman la Señora Presidenta y los Señores Vocales, con  la asistencia del Lic. José María LAS HERAS, Administrador General del Poder Judicial”
Como es palmario, El Tribunal Superior avanzó en la reglamentación de su propia norma arbitraria e ilegal  (puntos 3 y 4 del ACUERDO REGLAMENTARIO NÚMERO NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE - SERIE "A"):  
Art. 3°.- LOS Tribunales y demás dependencias administrativas del Poder Judicial, deberán establecer un sistema de guardias mínimas que garanticen la prestación del servicio.

Art. 4°.- EL incumplimiento de las guardias mínimas será considerado "falta grave" tanto por parte de los encargados de su ejecución, como por los agentes afectados a las mismas.

Con ello no hace sino profundizar su intento de reglamentar el derecho de huelga, el establecimiento de los llamados servicios esenciales,  la conformación unilateral de sistemas de  guardias mínimas y el establecimiento de mecanismos de control y persecución antisindical. Basta con indicar  el nombre que lleva la planilla que se instrumenta por el acuerdo arriba transcripto: FORMULARIO –PLANILLA DE INFORME SEMANAL MEDIDAS ACCION DIRECTA Y GUARDIAS MINIMAS”.  No sería necesario mayores comentarios ni agregados, pues la sola invocación de una planilla de informes de medidas de acción directa y guardias mínimas habla ya de la instalación de un sistema de “informes” que individualizan los cros que adhieren a las medidas de fuerza, para permitir la sanción de los mismos, atento la imposición de una Falta Grave sancionable de la acordada 977 “A”.  No debe interpretarse como casual o menos grave que la acordada reglamentaria al momento de fundar las razones de la necesidad de instrumentar la referida planilla, por un lado confiese que se trata de contar con información ordenada para su posterior procesamiento, registro y evaluación respecto a la prestación efectiva del servicio de los agentes, con motivo de las medidas de acción directa. 

Es claro que cuando el conjunto de compañeros realiza medidas de acción directa, no presta funciones por lo cual indisimulablemente el destino confeso de la acordada es intimidatorio.

Hacemos nuestras cada una de los argumentos vertidos en la denuncia original, dejando impugnada el Acuerdo Reglamentario Nº 981 por ser –como su reglamentado- una norma  que viene en forma arbitraria e inconstitucional a reglamentar el contenido del derecho de huelga, limitándolo,  condicionándolo y estableciendo penalidades para quien o quienes resistan esas limitaciones.  
No obstante dejamos advertido que las dependencias excluidas (por la propia acordada) del uso de la presente planilla de informe de huelga, esto es las áreas denominadas “Administración General” y “Policía Judicial”, presentan ya graves situaciones de hostigamiento de neto corte antisindical.   
                                  En efecto, y con el fin de graficar la gravedad de las situaciones que se han planteado a partir de la impronta de la patronal, denunciamos que  el día jueves 23 de abril  a las 18 hs,  en oportunidad de realizarse  asamblea en la unidad operativa de la Policía Judicial, encontrándose presente el Pro-secretario Gremial Pablo Olmedo y el Prosecretario de cultura Fernando Otero, se presenta el Secretario Científico de la Policía Judicial, Sr. Gustavo Lombarda, esgrimiendo que las asambleas están prohibidas por acordada del Tribunal Superior de Córdoba. Agregó además que no podemos hacer asambleas dentro de una oficina determinada porque no permitimos trabajar a quienes quieren hacerlo. Posteriormente el funcionario se retira y a los minutos vuelve con copia del acuerdo (norma del TSJ) de carácter prohibitivo, manifestando que si no acatamos la acordada tendremos que ir a responder ante el tribunal superior.  

La actitud que denunciamos es lisa y llanamente una actitud provocativa destinada a impedir y obstaculizar el desarrollo de los planes de acción decididos por esta organización y discutidos en las asambleas de personal por la facultad que nos ha sido otorgada por el art 23 inc. e de la ley 23551. 

                   3. El día Jueves 30 de mayo, concomitantemente con la presentación de la denuncia que este escrito amplia, el funcionario Lic. Carlos Rosemberg emitió un “comunicado” nominado como Nº 21, por el cual se ha notificado a los trabajadores y empleados de las áreas Ujieres, Notificadores y Equipos Técnicos, respecto a la organización de guardias mínimas relacionadas con el decreto N 977 del Tribunal Superior de la Provincia de Córdoba.  
                       Sr. Ministro, la gravedad de la afectación de los derechos  de la libertad sindical, los  derechos a la libertad de organización de actividades y formulación de programas de acción sindical sin injerencia estatal o patronal,  (instaurado por el art. 14 bis de la CN, los arts. 3 y 4 del Convenio 87, ratificado por ley 14.932 y art. 75, inc. 22 de la C.N. , el Convenio 135 OIT y la Carta Internacional de Garantía Sociales de Bogotá,  ratificados por el Congreso Nacional y por art. 5; 6 y correlativos y concordantes de ley 23.551),   es de tal magnitud  que amerita su intervención inmediata, lo que así reiteramos.   
Que por el presente ratificamos cada una de los puntos de la denuncia a la que la presente se agrega. 

Insistimos en solicitar la inmediata intervención de ese Ministerio para que,   citando al denunciado a la audiencia que al respecto designe e intimando al mismo para que:

1) Deje sin efecto la Acordada N º 977/2009 y todos aquellos actos que se desprendieren del mismo, tales como el Acuerdo Reglamentario Nº 981.  

2) Cese en forma inmediata en la práctica desleal en que incurre al prescribir como faltas graves a la participación en acciones sindicales establecidas por esta Asociación Sindical y ordenar a funcionarios y magistrados ejercer las mismas prácticas que se denuncian.  
3) SE DEJA EFECTUADA LA RESERVA DE OCURRIR  ANTE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, A LOS FINES DE OBTENER LA CONDENA A LA PRACTICA DESLEAL LLEVADA A CABO ABUSIVA E ILEGALMENTE POR EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE CORDOBA. 
Ratificamos la reserva de caso federal hecha oportunamente. 
                          Ratificamos la reserva de recurrir a las vías de amparo dispuestas por la ley 23.551, si el presente remedio que intentamos no pudiere paralizar el despliegue de las acciones de carácter antisindical que denunciamos.
                           Saludamos atentamente.-
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